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^Metjn,^,©fiattl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

dfíl J ún'nes tS (le íhcie^nibre (lc lSo7,

>e suscribe a este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres 
^® y ®" '^ Librería de Hooriguez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios. ’

Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme- 
y 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla

PARTS OFICIAL
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia ,*'continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.-—Sección de Adminis
tración.—-Negociado 0.°

El art. 9.° de la ley orgánica de 
Milicias provinciales, fecha 31 de Ju
lio de 1855, dispuso que la reserva 
del ejército constase de 80 batallones, 
y que estos se formasén con los 30,000 
hombres sorteados en 1856 y con 
otros 50,000 del sortéo del año actual 
que se celebró en 15 de Noviembre 
último , en virtud de Real órden cir
cular de 17 de Setiembre anterior, 
acordada en Consejo de Ministros. 
Pero no habiéndose mandado proce
der á las demás operaciones de la 
quinta de este año, forzoso es que 
se practiquen desde luego para cum
plir aquel precepto legal, y que así 
pueda complelarse dentro de un bre
ve término, la organización de los 
batallones provinciales. Con este ob
jeto la Reina (Q. D. G.}, de confor
midad con el dictámen del Ministerio 
de la Guerra, y sin que por ahora, y 
mientras no fuere necesario, hayan 
de salir de sus demarcaciones res
pectivas los soldados provinciales sino 
el tiempo indispensable para que in
gresen en caja y se filien, ha tenido 
á bien mandar, que las operaciones 
posteriores al sorteo para la quinta 
de la reserva, correspondiente ó este 
año, íe verifiquen en los plazosy con 
sujeción á las disposiciones siguientes:

1 .’ Los cupos de las provincias en 
esta quinta serán los que se les seña
la en el estado adjunto, formado con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 17 
de la citada ley.

2 .® Las Diputaciones practicarán 
desde el dia 19 al 26 del raes actual 
el repartimiento del cupo de cada pro
vincia entre los pueblos de la mis
ma, con sujeción á lo que previenen 
los artículos 20, 21 y 22 de. la ley 
vigente de reemplazos. Este reparto 
se hará en proporción al número de 
mozos que tuvo cada pueblo en el 
primer sorteo de 1856 para la quinta 
de la reserva , hechas las deducciones 
que espresa el art. 18 de la misma 
ley, según el estado remitido á este 
Ministerio por los Gobernadores en 
cumplimiento de la Real órden circu
lar de 25 de Setiembre último.

5 .® Las Diputaciones provinciales 
harán tambien el señalamiento y sor
teo de décimas antes del dia .51 del 
raes presente, ateniéndose á lo pre
venido en ios artículos desde el 22 
al 30 inclusive de la misma ley de 
quintas.

4 .“ El resultado del repartimien
to del cupo y del sorteo de décimas 
se publicará en el Boletín oficial lo 
mas tarde el dia 3 de Enero de 1858 
en la forma que exige el art. 31 de la 
indicada ley. Los Gobernadores remi
tirán á este Ministerio dos ejemplares 
del Boletín oficial en que se haga di
cha publicación.

5 .* En los dias 2 y 3 del propio 
mes de Enero próximo se hará la ci
tación para el acto del llamamiento 
y declaración de soldados, del modo 
que previenen los artículos 71 y 72 de 
la ley de reemplazos.

Esta citación comprenderá á los 
mozos de 22 ó 25 años, ó sea á los 
sorteados en 15 de Noviembre ultimo; 
á los que entraron en los sorteos se
gundo, tercero y cuarto de 1856 para 
la quinta de la reserva que no sean 
ya soldados, y á sus padres, tutores 
ú otras personas que les representen.

6 .® Los juicios de esclusion y 
escepcion del servicio de la reserva 
se celebrarán ante los Ayuntamien
tos de los pueblos y Consejos de pro
vincia, en los propios términos que 
establece la ley de reemplazos en el 
capítulo 9.” respecto á los soldados 
del ejército activo; pero en la inteli
gencia de que en vez de esceptuarse 
con arreglo al art. 75 los comprendi
dos en el 45 de la misma ley serán 
esceptuados los siguientes:

Primero. Los licenciados del ejér
cito que hayan cumplido el tiempo de 
su empeño.

Segundo. Los que en una quinta 
anterior hayan redimido la suerte de 
soldados del ejército ó de la reserva 
por medio de sustituto ó retribución 
pecuniaria.

Tercero. Los que no lleguen á 
22 años de edad, cumplidos en 50 de 
Abril último.

Cuarto. ' Los que en el mismo día 
50 de Abril escediesen ya de 25 años.

Y quinto. Los que hayan sido sor
teados el año actual en otro ú otros 
pueblos para la quinta de la reserva 
con arreglo á la ley y á las disposicio
nes vigentes, con tal que su inclusion 
en el alistamiento ó sorteo de otros 
pueblos no haya producido la compe
tencia de que tratan los artículos 55 
y 57 de la ley de reemplazos. '

7 .“ Deberán tambien esceptuarse 
del servicio de la reserva los mozos 
casados ó viudos con hijos, siempre 
que hubiesen contraído matrimonio 
antes de .la publicación de la ley de 
Milicias provinciales, y además hubie
sen sufrido un sorteo para el reem
plazo del ejército activo. Para aplicar 
esta escepcion se entenderá publica
da la referida ley el dia 6 de Agosto 
de 1855 en las capitales de provincia, 
el 11 del mismo mes en los demás 
pueblos de la Península, y 15 dias 
despues, ó sean el 21 y 26 respecti
vamente, en las islas Baleares.

8 .® Serán además exentos del mis
mo servicio los mozos ordenados in 
sacris antes del dia del llamamiento 
y declaración de soldados, aunque no 
hayan reclamado esta escepcion al ce
lebrarse dicho acto.

9 .* Los mozos de 22 ó 25 años 
que se hallen de sustitutos en el ejér
cito activo, si les tocare la suerte de 
servir en la reserva, ingresarán en 
las filas de esta desde que se les de
clare definilivaraenle soldados de Mi
licias provinciales, y en tal caso es
tarán obligados sus sustituidos á cu
brir personalmente, ó por cualquiera 
de los medios que permite el art. 139 
de la ley de reemplazos, la plaza que 
sus sustitutos dejen vacante en el 
ejército activo.

IO .® Los mozos que teniendo ya 
cumplidos en 50 de Abril último 24,

25 ó 26 años hayan sido sorteados 
en 1856 para la quinta de la reserva 
entre los mozos de una edad inferior 
á la que tenían en aquel añó, queda
rán exentos en la quinta actual de la 
responsabilidad consiguiente al núme
ro que les haya tocado en el sorteo en 
que fueron indebidamente incluidos; 
pero estarán sujetos á uno supletorio 
entre los mozos de su propia edad 
en 1856, que se practicará ¿el modo 
que previenen los artículos 66 y si
guientes de la ley de reemplazos, y 
obligados á prestar el servicio que 
pueda corresponderles en consecuen
cia de dicho sorteo supletorio.

11,® El llamamiento y declaración 
de soldados y suplentes para la reser- 

, va empezará el Domingo 10 de Enero 
de 1858, y continuará en el dia ódias 
siguientes que fueren necesarios; en 
el concepto, sin embargo, de que ha 
de quedar terminada esta operación 
antes del dia en que los quintos deban 
ponerse en marcha para la capital de 
la provincia, •

12 .® El llamamiento y declaración 
de soldados se hará con sujeción á lo 
dispuesto en el cap. 10 de la ley vi
gente de reemplazos; pero aplicando 
los artículos 87 y 88 con las modifi
caciones siguientes:

Primera. Que si no se pudiese 
completar el número de soldados re
partidos á un pueblo, y el de otros 
tantos suplentes, con los mozos de 
22 años sorteados en el actual para la 
reserva, se llamará, según previene 
el art. 18 de la ley de Milicias provin
ciales, á los mozos de 25, 24 y 25 años 
sorteados en el anterior que no ha
yan sido destinados al servicio.

Y segunda. Que quedará sin cu
brir el cupo de una población, y esta 
exenta de toda responsabilidad, si no 
bastasen á completarle los raozqs que 
hubiesen sido comprendidos en los 
cuatro indicados sorteos.

15 .® Las exenciones físicas de los 
mozos comprendidos en la presente 
quinta se resolverán con sujeción al 
reglamento que rige en esta materia 
para el reemplazo del ejército activó.

14 .® Para la traslación de los 
quintos de la reserva y sus suplentes 
á la capital de la provincia se obser
varán las mismas disposiciones de la 
ley vigente de reemplazos desde el 
art. 102 hasta el 106 inclusive.
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' 15? La entrega de los soldados 

en caja se efectuará desde el dia 4 al 
20 de Febrero dei año próximo en
trante. Los Gobernadores, oyendo á 
los Consejos provinciales, señalarán 
el orden y los días en que los pueblos 
han de hacer la entrega de sus res
pectivos cupos.

46 .“ El acto de la entrega se prac
ticará con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 408, 409 y 440 de la 
citada ley de quintas, y con la adver
tencia de que el Consejero provincial 
que ha de presenciar la recepción de 
los soldados, según el art. 409, po
drá ser de la clase de los supernume
rarios.

47 .* Los soldados de la reserva, 
á medida que se vayan admitiendo en 
caja, ingresarán en la compañía de 
la demarcación á que pertenezca el 
pueblo á que cada soldado correspon
de, según la designación que haya 
hecho el Gobierno en virtud de lo que 
determina el art. 40 de la Instruc
ción de 25 de Junio de 4856 para la 
ejecución de la ley orgánica de Mili
cias prouinciales, cualquiera que sea 
el número de soldados que resulte en 
ia compañía respectiva.

48 .® Las compañías tendrán, en 
su consecuencia, despues de la en
trega en caja , el número de hombres 
■que hayan aprontado el pueblo ó pue
blos que componen su demarcación, 
ó sea la suma total de los cupos de 
dichos pueblos así en esta quinta co
mo en la del año anterior, menos los 
plazas que se les liayan admitido á 
•cuenta de los cupos respectivos, y las 
que queden sin cubrir con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 2.“, 74, 
88, 95 y 96 de la ley de reemplazos 
Vigente.

19 .* Los batallones tendrán el 
número de so-ldados que con arreglo 
á la disposición anterior hubieren in
gresado en las compañías correspon
dientes á las ocho demarcaciones del 
distrito respectivo á cada batallón, 
ya resulte este número mayor ó me
nor que el designado de antemano 
por el Gobierno.

20 .® Los soldados que se aumen
ten al cupo de algún pueblo por ra
zón del resnUado que oírezca el sor
teo de décimas se agregarán á las 
compañías á que correspondan los 
pueblos de que aquellos procedan.

21 .® Las tiliaciones de los milicia
nos provinciales que ingresen defini
tivamente en caja como soldados de 
la reserva se estenderán con sujeción 
al modelo circulado por el Ministerio 
de la Guerra, espresando en ellas, 
-además de todas las circunstancias 
perso-nales de cada mozo, el pueblo 
de que procede, la demarcación y el 
distrito á que corresponda este pue
blo,y la compañía y el batallón á 
-que eí mismo individuo pertenece, 
según lo indicado en los cuatro artí
culos anteriores.

22 .* Los Consejos provinciales 
cuidarán de abrir un registro especial 
en que, á continuación de los nom
bres de cada uno de los mozos que 
se entreguen definitivamente en caja, 
se anoten las mismas circunstancias 
que consten en sus filiaciones.

23 .* Despues de hecha la entrega 
en caja, y una vez filiados los solda
dos de la reserva, regresarán á sus 
respectivos pueblos á prestar dentro 
de su demarcación de compañía el 
servicio peculiar de su instituto, 
mientras no sea necesario poner sobre 
las armas el batallón á que perte
nezcan.

24 .* Los Gobernadores participa
rán á este Ministerio en los dias 4.° y 
46 de cada mes, con sujeción al mo
delo circulado en la Real órden de 
26 de Setiembre de 4856, el resulta
do de la entrega en caja do los sol

dados de la reserva sin su.<?pcnder la 
remisión de estos parte,s quincenales 
hasta que (¡iiede complelamcule ter
minada dicha operación, y haya in
gresado en las filas el copo total de 
cada provincia.

25 .® Mientras no determine una 
ley h^ penas en que incurren los un- 
licianos provinciales prófugos y sus 
cómptices, los Consejos de provincia 
y Ayuntamientos instruirán los espe- 
dientes sobre estos delitos con arre
glo á lo mandado en el capitulo 43 
de la ley de reemplazos, y los fallarán, 
previos los trámites que la misma 
previene respecto á los espodientes 
de prófugos del ejército activo, con 
sujeción lí las reglas é indicaciones 
siguientes: ■

Primera. Si el delito de fuga se 
hubiese cometido estando las Milicias 
provinciales sobre las armas, ó des
pués de publicada la resolución del 
Gobierno en que se las llame al ser
vicio activo, se aplicarán en lodo su 
rigor las mismas penas que dicha ley 
de reemplazos señala á los prófugos 
del ejército permanente y á sus cóm
plices; pero prescindiendo de aque
llas que suponen el abono de 2,000 
reales de retribución á cada soldado 
por los ocho años de su servicio en 
el ejército activo.

Segunda. Si el delito se ha come
tido cuando los cuerpos,de la reserva 
se hallen en situación de provincia, 
se tendrán muy en consideración ai 
dictar los fallos que, siendo entóñees 
el delito menor que cuando se come
te mientras están las Milicias provin- 
.ciales sobre las armas, deben aplicar
se las penas desde el grado mínimo 
al medio, sin llegar al máximo que 
Ia ley señala.

Y tercera. Que al juzgar los deli
tos de fuga cometidos durante el 
tiempo que los cuerpos de la reserva 
permanezcan en situación de provin
cia, se prescindirá tambien, como se 
ha dicho en la regla primera, de las 
penas y mullas que impone el citado 
capítulo 45 de la ley de reemplazos 
en el supuesto de que los soldados 
disírulan 250 rs. de haber mensuaL ■ 
abonados por el Tesoro.

26 .® La prohibición establecida en 
el art, 127 de la misma ley, de espe
dir pasaportes para salii‘ fuera del 
reino á los mozos de 47 á 25 años 
que pueden ser llamados al servicio 
activo de las armas, se hace eslensiva 
á los mozos que no hayan aun cumpli
do 26 años- de edad y se hallen suje
tos al servicio de .Milicias provincia
les, á no ser que acrediten haber 
prestado la fianza ó consignado el de
pósito que el mismo art. 127 exige, 
ó haber quedado libres por cualquier 
medio legal de toda responsabilidad, 
así para el servicio del ejército activo 
como para el de la reserva.

27 .* Las reclamaciones quelos mi
licianos provinciales, sus padres,,pa
rientes ó apoderados hicieren ante 
los Consejos provinciales seguirán él 
mismo curso que las de los solda
dos del ejército activo, y serán re
sueltas según se halla dispuesto en el 
capítulo 14 de la ley de reemplazos, 
escepto el art. 153 en cuanto .se halla 
derogado por los artículos 20, 21, 22 
y 23 de la orgánica de Milicias pro
vinciales.

20 .* En virtud de lo prescrito en 
el artículo anterior, una vez acorda
do el ingreso de un soldado de Mili
cias provinciales en caja por los co
misionados para la entrega, cuando 
estos, los facultativos, los talladores 
y los interesados se hallen conformes, 
y en caso contrario por resolución 
que dicte el Consejo provincial, no 
podrá resislirse la admisión del solda- 
do, ni se dará otro mozo en su reem
plazo, á no ser que, despues de ingre

sado aquel en su batallón respectivo, 
se imililice para el servicio; pero aun 
entonces m> podrá roídamarse el su- 
pbmle que ha de cubrir la baja, si no 
preceden los mismo;» requisitos preve
nidos en los artículos 110 y 451 de
là ley de quintas para la declaración de 
inulilidad física de un mozo y su con
siguiente exclusion del servicio, y si 
no se hallan citados los mozos del 
mismo pueblo que tengan número 
posterior al del soldado que pretenda 
escluirse como inútil. Acordada su 
inulilidad y csclusion del servicio en 
los térniinos indicados, se llevará á 
efecto lo dispuesto en los.artículos 
20, 24, 22 y 23 de la ley de Milicias 
provinciales para cubrir la baja que 
resulte en la compañía respectiva.

29 .® Cuando las bajas que ocurran 
en los batallones de la reserva sean 
por defunción de un miliciano pro
vincial , al pedir su reemplazo según 
lo previene la ley, se acompañará la 
partida de su fallecimiento, á no ser 
que. este haya ocurrido en el mismo 
pueblo que deba cubrir la baja.

50 .® No se considerarán bajas, 
para los efectos prevenidos en la 
disposición 28 de esta circular y en 
el art. 20 de la ley orgánica de los 
cuerpos provinciales, las que resulten 
en cualquiera de ellos por las trasla
ciones de im individuo de la clase de 
tropa de una á otra compañía, ó de 
un batallón ¿i otro do la reserva /per
mitidas por los artículos 54 y 34 de 
la misma ley.

51 .® En virtud de lo que previene 
el art. 27 de la ley de .Milicias pro
vinciales, la, sustitución y redención 
dçl servicio, en oslas so verificará se
gún ¡a.s .mismas •disposiciones deí ca
pítulo 46 de la ley de reemplazos; 
])efo con la diferencia de qué lo.s 
suslitulos por cambio de número han 
de ser mozos sorteados en esta quin
ta ó la del año de 1856 para la reser
va en pueblos de la misma provincia 
del susliluido, y acreditar las circuns- 
láncras que exige el art. 444 de la 
citada ley de reemplazos.

52 .® Los sustil utos de los soldados 
de la reserva ingresarán precisamen
te, según, lo ordena el art. 28 de su 
ley orgánica, en el batallón en que 
hubiere dé tener ingreso el sustitui
do, y permanecerán durante el tiem
po de su empeño dentro del distrito 
del mismo batallón.
; Y 53.® En todos los asuntos rela
tivos á la quinta de Milicias provin
ciales, y á su ejecución é incidencias, 
en que aparezca falta ó delito, no 
siendo el cometido por los prófugos 
con su fuga, regirán por ahora, y 
mientras no se promulgue una ley es
pecial sobre la materia, las mismas 
disposiciones de la ley de reemplazos, 
desde el art. 460 hasta el 164, ambos 
inclusive. En su consecuencia, las 
Autoridades administrativas remitirán 
á los Tribunales ordinarios los datos 
comprobantes del delito ó falta, ó las 
actuaciones’ que acerca de estos se 
hubiesen instruido, áfin de que aque- 
llos prócedan á lo que corresponda y 
haya.lugar en justicia.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia , la del Consejo y Di
putación dé esa provincia y demas 
efectos consiguientes. Dios guarde, á 
V. S, muchos años. Madrid 44 de Di
ciembre de 1857.=:Bermúdez de Cas
tro. = Sr. Gobernador de la. provin
cia de......

(estado A QUE SE REFIERE LA DISPOSI- 
CíON PRIMERA DE LA REAL ORDEN AN

TERIOR.)

Repartimiento hecho con arreglo á 
los artículos 18 y 19 de la ley de 
reemplazos vigente para la distribu- 

1 ' don de /05 50,090 hombres con que, 

según lo mandadó en fíen! órden de 
esta fe('liii, han de co i.trihuir en el 
aña aeluul las provincias del reino 
para la organizadon-dd la reserva.

tBtxBsasaiaoaaaaaa^^ .•œsitn mnnii?ÆK-3waRaR(Kiini

PROVINCIAS.

numeko

de nii»z.<is do 22 
.•11*1(1« .sorlvadds 
en Seliendire 

de l;i5G.

CUPO.S.

Alava. . . . 887 258
Albacete. 4.509- 580
Alicante,. . . 2.876 855
Almería,. . . 2.291 66.3
Avila. . . . 4.055 506
Badajoz.. . . 2.463 715
Baleares., , . 1.556 452
Barcelona. . . 5.852 4.418
Burgos. . . . 2.471 650
Cáceres.1 . . 4.847 530
Cádiz. . . . 2,450 624
Castellón, . . 2.027 588
Ciudad-Real. . 4.450 421
Córdoba,. . , 2.044' 593
Coruña. . . . 4.755 4.380
Cuenca.. , 4.567 45,3
Gerona. . . . 4.888 548
Granada,. . . 2.873 854
Guadalajara. T.385 ' 402
Guipúzcoa. . , „4.225 55,3
Huelva. . . . 4.241 560
Huesca. . . . 4.894 550
Jaén.. . . . 2.1'27 618
León................... 2.593 753
Lérida. . . . 4.913 555
Logroño. . . 4.415 324
Lu*go................... 4.05.3 1.174
Madrid. . . ,. 4.875 544
Málaga. . . . 51058 888
Murcia. . . . 2.728 792
Navarra.. .■. 4.742 506
Orense. . . . 2.983 866
Oviedo. . . . 4.152 1.200
Palencia. . . ■4.272 369
Pontevedra.. . 3.593 985
Salamanca.. . 4.699 493
Santander. . . 4.628 473
Segovia.. . . 898 261
Sevilla. . . . 2.954 858
Soria, . , . 4.084 544
Tarragona. . . 2.284 662
Teruel. . . . 4.863 541
Toledo. . '. . 2.406 611
Valencia. . . 4.175 1.212
Valladolid. . . 4.529 586
Vizcaya.. . . 4.453 422
Zamora.., . 4.656 481
Zaragóza. . . 2.444 710

Sumas totales. 403.339 ! 59.000

Madrid 14 de Diciembre de 4857. 
=Aprobado por S. M.=Bermudez de 
Castro.

Subsecretaría.—Sección de Gobierno.—Ne
gociado 'i.*—Circular.

La Reina (Q. D. G.) hatenido á bien 
disponer que, en uso de la facultad 
que confiere á V..... . el artículo 36 
de la ley vigente sobre Diputaciones 
provinciales de 8 de Enero de 4845, 
prorogue el plazo señalado en el Beal 
decreto de 46 de Noviembre último 
para la segunda reunion ordinaria de 
dicltas corporaciones, á fin que estas 
puedan terminar el reparto del con
tingente y el señalamiento de déci
mas á que aluden las reglas 2.®, 5.® y 
4.® de la Ileal órden circular de esta 
fecha, mandando proceder á la quin
ta de Milicias provinciales.

De órden de S, M. lo digo á V..... 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V..... muchos 
años. Madrid 44de Diciembre de 1857. 
=Bermudez de Castro..=^Sr. Gober
nador de la provincia de....
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Gobierno de la j'irovincia de 

Valladolid, '

us ; CIRC -B LA ft.

La Comisión de Esladùlica;general 
.doliBomo, çn çircular de, 1.” del eor- 
riedte entré' otros particulares pre- 
vidiW quo parír los pridieros diad de 
EiVéro proximo, se le! remitan •estén- 
didos tos estados referentes á la Es
tadística de la ri(ineza agrícola, pe
cuaria y medios de transporte que se 
reekunan por la. circular de 20 de 
AgoMo último.

En su cousecuenciay y <á On de rea
lizar los deseos manifestados 'por la 
.Gomision general,- se; kan circulado 
ya á tas de lodos los partidos de osla 
provincial en núinCró igual a! de las 
municipalidades que cada uim com
prende, los interrogatorios referentes 
á los dos primeros, de los tres ramos 
ya citados, y por el correo de ayer 
kan sido remitidos tambien y en el 
mismo número los que lineen'relación 
á la de los medios de transporte.

Algunas Comisiones con él eelo, 
inteligencia y actividad que les dis
tingue., me Jian., participado no solo 
kaker circulado los interrógalorios 
referentes .á la producción, sino tam
bién kabcrids reeibidei contestados de 
varios pueblos, y que á no ser por la 
inercia, y mala fe que,se nota .en parle 
de estos, así corno por la negligencia 
de algunos individuos que componen 
diekas ímniísioncá, seria.fácil realizar 
en él plazo prelijado los deseos de la 
Superioridad.

Jíu su vista y con el fin de no omi
tir medio alguno para que tenga de
bido cumplimiento cuanto está pro 
venido, he resuelto hacer ostensiva á 
este importante ramo del servicio 
público la delegación que en 21 de 
Wdvo último y con motivo de los tra
bajos del cetíso dé población, hice de 
los facultades administrativas en fa
vor de los Jueces de primera instan
cia Presidentes de las Juntas creadas 
por el Real decreto de 14 de Marzo 
Último. En su consecuencia los Pre
sidentes de las Comisiones de Esta
dística de los partidos judiciales de 
esta provincia, como agentes de- la 
administración podrán hacer uso de 
cuantas facultades- me competen, pa
ra castigar gubernativameute Iodas 
las faltas que cornel a ti los subordiua- 
dos y que por.su índole no merezcan 
la instrucción de un proceso.

Al propio tiempo harán entender á 
los individuos de sus respectivas Co
misiones que al aceptar el cargo de 
Vocales contrajeron la obligación de 
desempeñar los trabajos que se les 
encomienden con la lealtad, buena 
i'é y celo que tan necesarios son para 
que aquellos lleven en si el sello de 
la mas completo exactitud.

Asimismo exigirán de los Alcaldes 
y Ayuntaunentps de la provincia la 
mas estricta obediencia á cuantas 
.Órdenes les sean comunicadas. Valla
dolid .18 de Diciembre de 1857.=: 
Clemente de Linares.

AM ^CIOS OFICIALES.

Ádininislnadon principal de Bienes 
JVacionales de la provincia, de 

VaUádoUd.

Se sacan á pública subasta por tér
mino de cuatro afios, Ias fincas y bajo 
él pliego de coudicianes que á conti
nuación se- espresan*.

P.^ICrmO DE OLMEDO.

Subasta para el dia 29 de Diciembre 
de 1857. .

Una heredad de tierras, sita en Pé*- 
drajas, y que perteneciefon a lalgfé’- 
sia del mismo pucblog -qiíe Iloa Ma
nuel Martin, se fija el tipo de l,020 
reales anuos. . .

Otra id., sitas en Ramiro, que per
tenecieron á su Iglesia, y lleva én 
renta Dorhingo Garrido, en'240 rs. id, 

Ülra id.,, sitas en Muriel , que per
tenecieron al Cabildo de Avila, y lle
va en renta .Eugenio Huerta, cu 510 
reales id.

Otra heredad, sita en Salvador, 
que correspondió á la Iglesia del Sal
vador ó sea dicho puehío , que lléva 
en arriendo Julián Jiménez, en 1,000 
reale.s anuos.

Una casa en el pueblo de Iscar, 
que perteneció á la Iglesia de Santa 
.María, y lleva en renta Lorenzo Te- 
gedor, en 100 rs. id. -

Otra id. , en el de,Portillo, que per
teneció á su Iglesia, y lleva Felipe 
Rodríguez, en 140 rs. id.

Una casa en dicho Portillo, que per
teneció á la Iglesia de San Juan, y 
lleva Pedro Martin, en 180 rs. anuales.

Una.p«'mera-cilla, en Aldea de San 
Miguel, y pérteneció á su Iglesia, que 
lleva en renta Marídno Muñoz, én 
44 rs. anuales.

PARTIDO DE VALORIA.

Las viñas que radican en el térmi
no de dicha villa dé Valoria, el de las 
Granjas de Roada y Muedra, que cor- 
¡pondieron á las. Monjas de Astudillo, 
y llevaba en arriendo D. Juan Mone
dero Nieto, se fija el tipo de 400 rea
les anuales.

■Nueva subasta con la baja de la 6.“ 
parte en el tipo por no haber re- 
.saltado postor anterior.

Tierras del beneficio simple de .Ma
zariegos, sitas en el pueblo de Piña 
de Esgueva, y que lleva Eustasio 
Cuesta, se fija el tipo anual de 917 
reales vellón.

PARTIDO DE PEÑAFIEL.

Nuevas subastas por igual causa á la 
anterior.

Tierras sitas en Bahabón, que per
tenecieron á la Iglesia de dicho pue- 

¡ blo, y lleva Pedro Lopez, se fija el li- 
i po de 417 rs. anuales.

Id. sitas en Roturas, que pertene
cieron á la Capellanía de Araviñas, y 
lleva Julián Mariscal en 134 reales 
anuales.

Tierras id. en Torre de Peñafiel, 
que correspondieron á los Beneficios 
de Reoyo, y llevan Justo Sanz y Do
roteo Sanz en 817 rs. anuales.

Tierras en Canalejas, pertenecien
tes á la Iglesia de Santa Cruzj que 
lleva Bonifacio Velasco en 24 reales 
anuales.

Tierras en Molpeceres, perteñecien- 
les á su Iglesia, que lleva en renta 
Manuel Samaniego en 510 rs. anuales.

Una tierra y un cañamar, que per
tenecieron á la Cofradía del Valle, 
bajo el tipo de 40 rs. anuales, sitas 
en Piñel de Arriba.

Dos viñedos con 500 cepas uno y 
150 el otro, que pertenecieron á la 
Cofradía de Ánimas, bajo el tipo de 
40 rs. anuales, sitasen id.

Tierras que fueron de la iglesia, 
bajo el tipo de 80 rs. anuales, sitas 
en id.

Una casa, un lagar y una panera, 
que fueron del Curato; y lleva D. Pru
dencio Treviño, bajo el tipo de 120 
reales anuales, sitas en id.

PARTIDO DE LA KAVA DEL REY..,

Nuevas subastas por igual edusa á las 
anteriormente espresadas.

Tierras, sitas en Fresno el Viejo, 
pertenecientes á la Capellanía de jos 
Quehiadós, que lleva en arriendo 
Isidoro Serrano, se fija el tipo de 
1,009 rs. anuales.

Tierras en dicho púéblo, pertene
cientes á la Capellanía de Ana Mansi
lla, que lleva en arriendo Ildefonso 
Domínguez en 1,007 rs. anuales.

PARTIDO DE VILLALOK.

Dos pedazos de tierra, sitos en Vi
llacid, que pertenecieron á la Cofra- 
dja Sacramental, y lleva en arriendo ; 
Nicasio Perez en 80 rs. anuales.

PARTIDO DE LA MOTA DEL MARQUÉS.

Tierras sitas en Adalia^ pertenecien
tes á el Beneficio de dicho pueblo', 
que llevan en arriendo. Pío Delgado y 
otros en 1,200 rs. anuales.

PARTIDO DE LA CAPITAL.

Subasta para el dia '5{^ de Diciembre 
dííl857.

Una heredad de tierras sitas en Si
mancas, pertenecientes á fundación 
de las 40 horas, que lleva en arrien
do María Baquero, en 2880rs. anuales.

Otra id. de id., sitas en id. perte
necientes al Cabildo ; eclesiástico de 
Simancas, que lleva Juan Trifón, en 
120 rs. anuales.

Otra id. de id., en dicha villa, per
teneciente al misme iCabUdo, que 
lleva Gil Hernández en 900 rs.anuales.

Otra id. en id., perteneciente á di
cho Cabildo, que lleva Gerónimo Va
lentín en 1,440 rs. anuales.

Pliego de condiciones bajo las que se 
subastarán las anteriores fincas.

1 .* Se celebrará una subasta de 
arriendo, con entera separación y con 
arreglo á la designación de fincas 
que antecede.

2 .* Cuando el tipo de la subasta 
no esceJa de 500 rs., tendrá lugar 
el acto ante los Alcaldes y Secretarios 
de los pueblos donde radiquen las 
fincas; si escedieren de aquella can
tidad, se celebrará el remate en las 
Administraciones subalternas de Bie
nes nacionales, ante el Alcalde y Ad- 
ministradar del ramo: en ambos casos 
se efectuará doble subasta en la Ad
ministración principal de lo provincia, 
con asistencia del Escribano de Ha
cienda en los días señalados, y horas 
para todos los actos desde las nueve 
á las doce de su mañana.

5 .“^ No se admitirá postura que 
no cubra el tipo que se fija á cada 
arriendo, ni podrán ser licitadores 
los deudores ó los fondos públicos.

4 .* El pago de la cantidad en que 

respectóvAnuciiU- se rematen las tier
ras, tendrá lugar en Setiembre de 
1859, 60/ GI v 62, y el de las fincas 
urbanas y viñas en igual mes de los 
años de 1858, 59, GO y 61.

5 .® El tiempo de la duración del 
arriendo en las fincas urbanas, empe
zará á contarse desde el día en que 
el espetlicnle se .apruebe, por quien 
corresponda, y conclyirá en igual día 
ílespu.es, de trascurriílo^ Ips cuatro 
años para los arrien4qs, ..La dupacion 
de hs^ tierras se contará desde I/ de 
Octubre del corriente año, hasta 15 
Óe Agosto de 1861, en cuya époegqie- 
gun costumbre del país,, finalizan, los 
arriendos de jas primeras ,, y hasta 29 
de SeXip.mbre de 486.1 el de lys viñas. 

, 6.® ,.,El remate .se adjudieará al 
mejor postor, el cual no podrá entrar 
en el disfrute de. la .j’enla basta que 
el espediente obfonga la citada apro
bación.

7.® Si lasjincas despue^Je arren
dadas se vendiesen,,'estará obligado 
el comprador a respeiar el' arriendo 
conforme á las prevenciones de la ley.

8? No se permitirá á los arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja, ni soli
citar págar en otro pla^o ^distinta 
especie que la .estipulada. ' :

>9.^ En él caso que los arrendata
rios no cumplan la obligación fiel pa
go én los términos contratados, que. 
darán sugelos á la acción administra
tiva que contra ellos se intente, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios é 
que dieren lugar.

10.® Quedarán también sugetos 
los arrendatari os á las demas condicio
nes que particularmente se hallen 
-establecidas por las leyes, y adopta
dos por la costumbre del pais.
.11.“ Todos Jos arriendos^ se esten- 
deran en pliego separado, y después 
de aprobados, los rcimatantes otorga
rán escritura ante Escribano, si la 
-cantidad anual en que se: adjudique 
•eseediese de 500 rs. y para las que 
-bajen dé esta suma se otorgará obli
gación en papel dél sello 4.° ponién- 
dose en ambos casos fiador de abono. 
Una copia de estos documentés debe
rá remitírse á la Administración prin
cipal de la provincia.

12.® Los arrendatarios no sufrirán 
mas desembolso que el pago del Es
cribano 6 Fiel de fechos , pregonero 
y el papel que se invierta en el espe- 
diente y escritura, así como los dere
chos que se devenguen por el otor
gamiento de ella y saca de la copia 
correspondiente. Valladolid 11 de 
Diciembre de 1837.=El Administra
dor, Vicente García de la Torre.

Contaduría dé Hacienda pública de 
la provincia de Valladolid.

Los individuos de clases pasivas 
que perciben sus haberes por la Te- 
soréna de Haciénda pública de esta 
provincia, presentarán en la oficina 
de mi cargo al oficial encargado de 
dichas clases, en los di as desde el 19 
al 25 dél presente meé, las certifica
ciones de existencia y estado, corres
pondiendo esta circunstaneia tan solo 
á los pensionistas; en la iníeligeneia
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que trascurrido dicho término sin 
haberlo verificado, no percibirán la 
mensualidad corriente. Valladolid 14 
de Diciembre de 1857.=Esteban Mo
rales.

NOS D. ANTONIO ZAMBRANA,
Abogado de la Real Audiencia prelO' 
rial, individuo de mérito de la Real 
sociedad económica de amigos del 
pais y Director general de la cor
poración, Inspector de la escuela 
general preparatoria y de las espe
ciales existentes, Curador de la 
Academia de nobles artes de San 
Alejandro, Presidente delegado de 

’ la comisión provincial de instrución 
primaria, individuo de la Junta ge
neral dé caridad, de la Comisión 
sobre el establecimiento de pesas y 
medidas decimales, y de la de artes 
y oficios. Caballero de la Real or
den Americana de Isabel la Cató
lica , Catedrático propietario de 
procedimientos é instituciones cri
minales, Rector de là Real Univer
sidad literaria de la Habana etc.

A todos los que hubiesen obtenido el 
grado de Doctor ó de Licenciado en Fi
losofía (ciencias Físico-Matemáticas) en 
las Universidades ó Colegios del Reino, 
hacemos saber: QUE en esta de la Haba
na se halla vacante una plaza de Cate
drático supernumerario de la espresa- 
da facultad; hacemos saber igualmen
te, que aunque ninguna de ellas tenga 
dotación fija,, su título habilita para 
optar á lo propiedad y sustitución de 
las Cátedras de número de la misma; 
y debiendo proveerse por S. M. la Rei
na Nuestra Señora. (Q. D. G. ) previa 
oposición y á propuesta del Exorno. Sr. 
Vice-Real protector de este estableci
miento, ha acordado el Claustro gene
ral, en uso de las facultades que se le 
confieren por el plan general de ins
trucción pública de las Islas de Cuba y 
Puerto-Rico y Reglamento delà Univer
sidad, convocar á lodos los aspirantes á 
la citada plaza, fijando el término irn- 
prorogabledeseis meses contados des- 
deel dia de hoy, para queloscandidalos 
puedan hacer constar los requisitos 
señalados en el art. 144 del plan y 
presentamos la memoria de que habla 
el 145, cuyos artículos, con otros del 
Reglamento que se han estimado con
ducentes, trasladamos al pié del pre
sente edicto , que se fijará en esta 
Real Universidad y en las de la Penín
sula, y se publicará ademas en tres 
números consecutivos de la Gaceta 
de esta capital y en los demas Diarios 
oficiales de los Departamentos de es
ta Isla y la de Puerto-Rico, A cuyo fin, 
estando prevenido que se determine 
el punto sobre que hayan de disertar 
los opositores!, el Cláustro general ha 
señalado el siguiente:

Teniendo en cuenta la naturaleza de 
los cometas y las leyes que los rigen 
en sus movimientos, ¿es posible un 
choque entre uno de ellos y la tierra? 
Y en caso de afirmativa ¿podrá prede
cirse el acontecimiento, y calcular si 
producirá trastornos de consideración 
en el planeta que habitamos?

Dado en esta Real Universidad lite
raria de la Habana, firmado de nues
tra mano, autorizado con el sello ma
yor del mismo establecimiento y re
frendado por su infrascrito Secretario 
á 3 de Octubre de l857.=Licenciado 
Antonio Zambrana, Rector. =Licen- 
ciado Laureano Fernandez de Cuevas, 
Secretario.
A rticulos del plan de Instrucción pú
blica de la islas de Cuba y Puerto-Ri
co, y del Reglamento de la Universidad 

sobre oposiciones.

144 P.—Para ser admitido al con
curso se exigirá de los aspirantes :

La calidad de español ó haber ob
tenido carta de naturaleza en estos 
Reinos.

El grado de Doctor en la respectiva 
facultad por cualquiera Universidad ó 
Colegio del Reino.

Un atestado de moralidad y buena 
conducta dado por la autoridad mu
nicipal.

Ser mayor de veinte y dos años.
No haber sido condenado á' penas 

aflictivas ó infamantes, á menos que 
se hubiese obtenido rehabilitación.

145 P.—Los ejercicios consistirán:
l .“ En una disertación ó memoria 

escrita (presentada sin nombre del 
autor, que constará en pliego separa
do y sellado ) sobre el punto señalado 
por el Cláustro general en los edictos 
de convocación.

2 .“ En un exámen público de dos 
horas á cada aspirante sobre su pro
pia memoria siempre que esta haya • 
sido aprobada por los Jueces antes de 
abrir el pliego que debe contener el 
nombre del autor.

Las memorias que no merecieren 
la aprobación permanecerán en la Se
cretaria de la Universidad á disposi
ción de las personas que las hubiesen 
presentado , á quienes se devolverán 
cerrados los pliegos respectivos en 
que conste el nombre del autor.

3 ." En uua esplicacion pública de 
media hora á lo menos sobré el pun- ■ 
lo que entre los de la ciencia ó facul-: 
tad haya cabido en suerte al candidato 
una hora ánles, durante cuyo tiempo 
permanecerá incomunicado en la Bi
blioteca, donde se le suministrarán 
los libros y demás auxilios que ne. 
cesite.

Concluido este egercipio le harán 
los demas opositores por tiempo que 
no baje de una hora ni escéda de tres 
las reflexiones que se juzguen opor
tunas sobre la materia que se haya 
tratado.

4 .“ En un exámen público de dos. 
á tres horas sobre la ciencia ó facul
tad en general y sobre la pedagogía ó 
método de enseñanza.

5 .” Los aspirantes á Supernume
rarios de la facultad de Medicina y 
Cirugía, tendrán ademas dos egerci- 
cios prácticos.

En el primero irán acompañados de 
los jueces á una de las salas de Clíni
ca ó del Hospital en donde estos se- 
ñalarán á cada actuante de los que 
hubiesen de ejecutar en el mismo dia, 
un enfermo de Medicina .y otro de Ci
rugía. Acto continuo y antes de sepa
rarse de la ’cabecera de los: enfermos, 

deberán aquellos hacerles cuantas 
preguntas consideren necesarias para 
caracterizar sus enfermedades.

En seguida trasladados los jueces 
y opositores al anfiteatro esplicarán 
los actuantes los respectivos casos en 
todos sus periodos con espresion de 
sus causas, del diagnóstico, pronós
tico y curación, esponiendo por últi
mo el estado actual de los enfermos 
y manifestando lo que en su concepto 
exija en un principio y lo que requie
ra hasta al fin su curación con arreglo 
a lo que hubiesen determinado en sus 
pronósticos.

Las operaciones quirúrgicas á que 
deban someterse los enfermos , las 
practicarán los actuantes sohre un 
cadáver, y satisfarán ademas á las 
preguntas que les dirijan sus coopo
sitores por espacio de un cuarto de 
hora cada uno.

El segundo egercicio práctico con
sistirá én preparar en el espacio de 
veinte y cuatro horas, una lección de 
Anatomía práctica sobre él punto que 
elija de los tres que le hubiesen cabi
do en suerte. Durante este tiempo, 
jiermanecerá incomunicado el actuan
te en la sala ó pieza destinada al efec
to, donde se le suministrarán todos 
los auxilios necesarios y uno ó dos 
ayudantes discípulos de primer año.

6 .° Él egercicio práctico para los 
aspirantes á supernumerarios de la 
facultad de Farmacia, consistirá en la 
preparación de dos fórmulas oficinales 
y otras tantas, magistrales que hará el 
actuante en el laboratorio respectivo 
sobre los puntos, que,le hubiesen to
cado en suerte, esplicándolas en se
guida y contestando a las preguntas 
y objecciones que le hagan los demas 
opositores por espacio de un cuarto 
de hora cada uno.

116 R.-^Materias correspondientes 
à la sección de arles.

1 .®—Literatura española y latina. 
—2.®—Historia y Geografía general, 
antigua y moderna.—5.“—Historia y 
Gengrofía nacional.—.4/—Lógica y 
Metafísica. —5.®—Filosofía moral y 
Derecho natural.—6.®=Algebra has
ta las ecuaciones de segundo grado 
inclusive , y Geometría elemental.— 
7.®— Literatura griega , Literatura 
comparada, Historia de là Española 
é ltaliaiiá y Oratoria.

125 R.—Materias correspondientes 
á lá sección de ciencias físico mate
máticas.
; 1.® Matemáticas superiores.—2®. 
— Física Matemática. —3.®— Teoría 
ana lítica de las proba bilidades.—4.®— 
Mecánica anahtiea. —5.®.—Astrono
mía.—.6.®r—Mecánica celeste.

426 R.—.Materias correspondientes 
á la sección de ciencias naturales.

1 .’—Química.—2.®— Mineralogía 
y Geología.—3.®—Botánica , Anato
mía y Fisiología vegetales.—4,®—Zoo
logía , (Anatomía y Fisiología compa
radas.)—5.‘'’—Astronomía física.—6.® 

.—Física esperimenlal.
456 Ri—Goncluido el término pre

fijado para la admisión de las memo
rias! nombrará el Cláustro general los 
seis individuos, de los cuales han de 
sacarse por suerte los tres Jueces, 
conforme al art. 446 del Plan.

157 R.—Dentro de un mes, debe
rán dar éstos censuradas las memo
rias, con su informe motivado que^ge 
presentará el Cláustro particular pa. 
ra su aprobación.

158 R.—Obtenida ésta, convocará 
el Rector á Cláustro general para 
la apertura de los pliegos cerrados 
que acompañen á las memorias apro
badas, y conocidos que sean los auto
res, se les avisará si residiesen en la 
isla, fljándoles el dia en que han de 
empezar los ejercicios, que en ningún 
caso podrán diferirse mas de un mes.

119 P.—El sueldo de los jCaledrá- 
ticos será proporcional á los años dé 
servicio, según se consideren de en
trada, de ascenso ó de término.

120 P.—Serán de entrada lodoslos 
Catedráticos que no lleven doce años 
de enseñanza, y gozarán el sueldo dé 
mil pesos.

121 P.—Se reputarán de ascenso 
los Catedráticos que lleven mas de 
doce años y ménos de veinte de ense
ñanza, y disfrutarán el sueldo de mil 
quinientos pesos.

122 P.—Los Catedráticos que lo 
hayan sido mas de veinte años, se 
considerarán de término y su sueldo 
será de dos mil pesos.

Lo que se inserta en los Boletines 
oficiales de las provincias del distrito 
Universitario, á los efectos oportunos. 
Valladolid 5 de Diciembre de 1857. 
=El Vice-Rector, Doctor Pardo.

Ayuntamiento Cónstitucional de 
Tordesillas.

Con autorización competente se 
arriendan en pública subasta por la 
próxima invernía los prados y eras 
del pertenecido á los propios del agre
gado de Villamarciel. La subasta cons
tará de dos rema tes que se celebrarán 
en las Casas Consistoriales los dias 
20 y 28 dei que rige, á las doce de sus 
respectivas mañanas ; en su intervalo 
estará de manifiesto el espediente de 
su razón. Tordes¡llas45 de Diciembre 
de 1857.=E1 Alcalde, Santos Bedate. 
=Pedro de Haro, Secretario, .

Alcaidia Constituci mal de 
Piñel de Abajo.

Con la aulorizaciou superior se sa
can en arrendamiento los derechos 
de consumos por el año próximo 
de 18541, con su venta á la eselusivá 
por menor, bajo las condiciones del 
espediente respectivo. Los actos ten
drán lugar los dias 20 y 27 del cor
riente mes en la Sala Consistorial y 
hora de las diez. Se anuncia para co
nocimiento del público. Piñél dé Aba
jo 10 de Diciembre de 1857.=E1 Al
calde, Lorenzo de la Fuente.

Varios vecinos en sociedad de la 
villa de Tordehumos, han creado una 
plaza de Médico-cirujano, cuya dota
ción es la de 10,000 rs. pagados por 
trimestres vencidos. Los que aspiren 
á ella, podrán dirigir sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento hasta 
el dia 8 del próximo mes de Enero.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plaiuela de lat Anguttias, nám. 3«
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